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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00204-00     

PROCESO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  de DATAPOINT  COLOMBIA  S.A.S.–EN  

LIQUIDACIÓN contra (1) FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. y (2) SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Vista el anterior solicitud de amparo de pobreza, se niega en tanto no cumple los 

requisitos del Artículo 152 Código General del Proceso, pues no la presentó el solicitnate, 

ni se acreditan los requisitos objetivos del Artículo 151 Código General del Proceso, en 

tanto que en tanto que esta puede decretarse a favor de quien no pueda atender los gastos 

del proceso, “..sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos…” asuntos que escapan al qué hacer de una 

persona jurídica. 

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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